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VEA EN ESTA EDICION 
 

• POR FIN EL AUMENTO 

• PROYECTO 1099 

• POSIBLE AJUSTE EN LA APORTACION PATRONAL AL PLAN MEDICO 

• EL SBU DEMANDA AL DEPARTAMENTE DE SEGURIDAD PUBLICA 

• ACTIVOS EN LOS MEDIOS 

• NUEVO PRESUPUESTO  DEL NCBPR 2019-2020 

• EL SBU SOLICITA LA PERMANENCIA DE LOS 41 BOMBEROS TRANSITORIOS 

 

NO LA TIRES.  

LEELA, DISCUTELA, ANALIZALA 

LA CHISPA 
POR FIN EL AUMENTO 

Finalmente, el tan merecido aumento para nuestra gente 

después de múltiples gestiones con la Oficina de Geren-

cia y Presupuesto, el Departamento de Hacienda y la pro-

pia gobernadora Wanda Vázquez, se resolvieron los pro-

blemas técnicos que supuestamente tenían para realizar 

el pago de los $125.00 mensuales que se supone ustedes 

recibieran a finales de julio de este año fiscal. 

Aunque el secretario del Departamento de Seguridad 

Publica Elmer Román y el comisionado de Bomberos Al-

berto Cruz Albarrán andan vistiendo con escapularios 

ajenos, anunciando que este aumento es producto de sus 

gestiones, eso es totalmente falso.  Les invitamos a que 

presenten su solicitud presupuestaria para puedan ver 

que no pidieron ni una sola peseta para el personal del 

Cuerpo de Bomberos y que esto fue una gestión nuestra 

directamente con la Junta de Supervisión Fiscal. 

Así mismo, hemos solicitado a la JSF la asignación de fon-

dos para la compra de vehículos de extinción de incen-

dios y para vehículos livianos, especialmente para mejo-

rar la flota de extinción de incendios.  La JSF hizo una 

asignación de 10 millones de dólares que están destina-

dos en el presupuesto para ese uso.  Esperamos que la 

agencia se mueva de manera que pueda hacer las com-

pras de estos equipos en el tiempo otorgado por la Junta 

para que no se pierdan los fondos. 

El Sindicato de Bomberos Unidos continúa trabajando y 

negociando con la Junta de Supervisión Fiscal otros asun-

tos que incluyen la aportación al plan médico, mejoras al 

sistema de retiro, que más adelante explicamos. 
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NUEVO PRESUPUESTO DEL NCBPR 2019-2020 

El nuevo presupuesto del Negociado del Cuerpo de 

Bomberos aprobado por la Junta de Supervisión Fis-

cal alcanza la suma de casi noventa millones de dóla-

res.  Presupuesto record en la historia.  En esta asig-

nación se han separado cerca de diez millones de dó-

lares para camiones de extinción de incendios y 

vehículos mas livianos para la extinción, supervisión 

y mantenimiento de la flota vehicular.  También se 

han asignado fondos para el mantenimiento de las 

estaciones, compras de equipo: Bunker suit, respira-

ción artificial y uniformes por lo que esperamos que 

la administración del Cuerpo de Bomberos comience 

de inmediato con la adquisición de todos estos equi-

pos de manera que al termino del año fiscal no sea 

devuelto al fondo general del gobierno.   

Además de dicha asignación hay una suma de cerca 

de 5 millones de dólares adicionales de la demanda 

que llevó a cabo la EPA contra una industria de fabri-

cación de motores de la que también a Puerto Rico le 

llegaron esos recursos.  Esperamos que no se dilate 

mas este proceso y se comience a traer estos camio-

nes que tanta falta hacen para mejorar la seguridad de 

nuestro personal y de nuestro pueblo. 

Así mismo, esperamos que durante este año se co-

mience y se termine de reparar las estaciones de 

bomberos que fueron afectadas por el huracán Maria 

y se construya una nueva estación en Culebra ya que 

la de ellos se encuentra en pésimas condiciones.   

Estaremos atentos y vigilantes en que comience esta 

transformación tan importante en el Negociado del 
Cuerpo de Bomberos. 

EL SBU SOLICITA LA PERMANENCIA DE LOS 41 BOMBEROS TRANSITORIOS 

Continuamos esperando por el comisionado del Negociado del Cuerpo de Bomberos y/o por el secretario del 

Departamento de Seguridad Pública sobre la permanencia de los 41 bomberos 

que la pasada administración del secretario Héctor Pesquera se comprometió que 

para el mes de julio 2019 se convertirían en empleados permanentes.  Estos com-

pañeros están cumpliendo fielmente con las labores que se le asignan y es tiempo 

ya de que la gerencia del Negociado del Cuerpo de Bomberos les otorgue su per-

manencia en el empleo de manera que estos puedan acudir al mercado para 

comprar su residencia, autos y cubrir sus necesidades como todos los demás. 

Solicitamos públicamente al comisionado Alberto Cruz que se exprese sobre el 
estatus de estos compañeros. 

Nota importante  

Como les hemos informado, el SBU mantiene negociaciones con la Junta de Supervisión Fiscal sobre la posi-

bilidad de que las aportaciones que ustedes realizaron sobre el retiro 2000 y que se perdieron una vez el go-

bierno decreto la bancarrota que de alguna forma sean devueltos a sus cuentas actuales.  Así mismo, nego-

ciamos sobre la aportación al plan medico para que no haya recortes en dicha aportación y otros asuntos re-

lacionados con los beneficios que ustedes han adquiridos. 



En varias ocasiones hemos escuchado que la Junta de Supervisión Fiscal ha ordenado al gobierno de 

Puerto Rico reducir la aportación gubernamental a $125 mensuales.  Al presente el gobierno ha con-

tinuado emitiendo los pagos de $200.00, en el caso nuestro, a todos los empleados.  Sin embargo, el 

actual presupuesto denota la intención de la Junta.  Actualmente, negociamos con la Junta de mane-

ra que este renglón o esta aportación no se afecte de ninguna forma. Próximamente, estaremos co-

municándonos con ustedes para informarles sobre posibles acuerdos. 

POSIBLE AJUSTE EN LA APORTACION PATRONAL AL PLAN MEDICO 
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A LLAMAR A NUESTRO SENADOR-PROYECTO 1099-TRABAJANDO AUMENTO 

END-2019 END-2019 

Estimados compañeros y compañeras: 

Como ustedes saben, en la pasada sesión de la legislatura se vio en vista 

pública, en la Comisión de Seguridad Publica y de Hacienda, el Proyecto 

1099 que presentó el senador José Vargas Vidot a petición del Sindicato 

de Bomberos.   

Este proyecto se encuentra actual-

mente en estas comisiones trabajando el informe final para 

bajarlo a votación en el Senado.  De aprobarse el mismo, en 

ese cuerpo, pasaría a la Cámara de Representantes.  Este 

proyecto tiene el propósito de fijar unos cargos a las asegu-

radoras en Puerto Rico y tendría el efecto de un aumento 

salarial de $125.00 para todos ustedes, nuevamente.  Es 

necesario que cada uno de ustedes se comunique al Senado 

de Puerto Rico al teléfono 787-724-2030 y soliciten les co-

muniquen con la Comisión de Seguridad Publica que presi-

de el Senador Henry Neumann y allí dejar su mensaje solici-

tando la aprobación de dicho proyecto.   

Recuerden que en la unión esta la fuerza y que cada uno de 

ustedes tiene el poder y la obligación de defender sus pro-

pios derechos y beneficios.  O sea, tu eres el SBU.  Juntos 

haciendo lo que nos toca.  Asegura tu futuro. 

ACTIVOS EN LOS MEDIOS   

DENUNCIADO LA SITUACION EN LA QUE NOS ENCONTRAMOS Y BUSCANDO COMO ABRIR CAMINO PARA MEJORAR LA MISMA 

Nota importante - plan medico 

Recientemente, hemos recibido varias querellas de compañeros que el plan médico ha 

suspendido sus servicios.  En la mayoría de los casos se debe a problemas en el depar-

tamento de hacienda. Le recomendamos a que se comunique al Cuerpo de Bomberos 

con la señora Marisela Pacheco al 725-3444 quien es la persona que esta a cargo de di-

chas tareas. 

EL SBU DEMANDA AL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD PUBLICA 

La semana pasada el Sindicato de Bomberos radi-

có un Mandamus en el Tribunal de San Juan pa-

ra pedirle a ese tribunal que ordene al comisiona-

do del Negociado del Cuerpo de Bomberos de 

Puerto Rico Alberto Cruz y al secretario del Depar-

tamento de Seguridad Pública Elmer Román que 

cumplan con la Ley 20, según enmendada, y que 

le extiendan a la Unidad A-Civiles del NCBPR la 

llamada tarjeta de salud para servicios gratuitos 

en los centros de salud del estado y/o municipa-

les.   

El DSP se opone a entregar esa tarjeta a estos 

compañeros aun cuando a nuestro entender la ley 

dispone que esos servicios son para todos los inte-

grantes del Cuerpo de Bomberos.  De hecho, en la 

tarde de ayer, 3 de septiembre de 2019 el tribunal 

emitió una orden otorgándole 10 días a los de-

mandados para que le informen la al tribunal por-

que se oponen a otorgar esos servicios a nuestros 

civiles.  Mas adelante les informaremos los resul-

tados de esta demanda. 


